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Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en Gijon sin novedad 
en su importante salud.

S. M. el Rey honró ayer con su 
visita la Fábrica de fundición de 
Trnbia, recorriendo y examinando 
con el mayor detenimiento todos 
los talleres y dependencias, y pre
senciando la prueba de los cañones, 
que tuvo lugar con satisfactorio 
resultado.

Tanto á su paso por la capital 
como á su llegada y salida de Tru- 
bia, S. M. fué incesantemente vito
reado por numerosísimo público.

(De la Gaceta ttúni. 2S2.)

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Trascurrido el plazo legal sin 
que D. Francisco San Pedro Fer
nandez, registrador de la mina de 
lignito titulada Jóven Hermosa, 
en término de Bezana, baya pre
sentado el papel de reintegro al 
expediente, se declara este cance
lado y franco el terreno demarcado 
para dicha mina, que comprende 
doce pertenencias.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de esta provincia á los efec
tos de la vigente ley de minas.

Burgos 19 de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

-------------------- ---------------------------

COMISION PROVINCIAL.

Extracto ele su sesión ordinaria del 
día 9 de Agosto de 1884.

Abierta á las cuatro de la tar
de bajo la presidencia del Sr. I). 
Sotero Bartolomé y asistencia de 
los Sres. Arroyo, Aparicio, Huido- 
faro, y Oria, diose lectura del acta 
de la ordinaria del 6 del actual 
y quedó aprobada.

A propuesta del Sr. Vicepresi
dente se hizo comparecer al Ar
quitecto provincial para que re
conociera las habitaciones del Sr. 
Gobernador con objeto de evitar 
las filtraciones del agua proceden
te de la cocina y excusados que 
cae en los pasillos de la Secretaría; 
y habiendo manifestado que para 
evitar dichas filtraciones era ne
cesario adquirir tubos de hierro 
para las habitaciones expresadas, 
la Comisión acuerda autorizar á 
dicho Arquitecto para adquirir los 
tubos mencionados, pagándose su 
importe con cargo al capítulo de 
conservación del edificio.

Dada cuenta de una comunica
ción de la Comisión provincial de 
Toledo en que remite las certifi
caciones de reconocimiento en re
visión del mozo Casimiro García 
Angulo, núm. 19 del reemplazo de 
1883 por el cupo del Valle de Me
na: y resultando de las mismas 
que el expresado mozo fué decla
rado inútil en discordia y que en 
26 de Julio último se mandó ins
truir contra el mismo expediente 
de prófugo por no haberse pre
sentado á ser reconocido en revi
sión: la Comisión acuerda decla
rarle inútil y que quedo sin efecto 
el expediente de prófugo mandado 
instruir contra el mismo.

Vista una comunicación del Sr. 
Director del Instituto provincial, 
fecha 6 del corriente, participando 
que el dia l.° cesó en el empleo de 
jardinero de aquel establecimiento 
1). Agustín Barbadillo por haber 
sido nombrado para igual cargo 

por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, y que con el carácter 
de interino ha nombrado á I). Juan 
Nuñez Ortega: la Comisión acuer
da quedar enterada.

Se acordó que pase á informe 
del Director interino de la Casa 
provincial de Beneficencia la ins
tancia de Bartolomé Arnaiz, aco
gido en la misma, solicitando se 
le dispense del pago de derechos 
de matrícula en la Escuela Normal 
de esta provincia.

En el expediente promovido á 
instancia de D. Luis Alonso y D. 
Pedro López Linares, vecinos de 
Medina de Pomar, alzándose del 
acuerdo del Ayuntamiento sobre 
la constitución del mismo, diose 
cuenta del informe emitido por el 
Vocal ponente Sr. Fernandez Iz
quierdo. en el que considerando 
que aun cuando resulta de la certi
ficación remitida por el Ayunta
miento el hecho de haber asistido

¡ el 1). Pedro Linares, que es uno de 
los reclamantes, á la sesión de 30 
de Setiembre, en que se desestimó 
la solicitud de D. Luis Alonso, como 
no consta que este asistiera ni se 
ha certificado en forma de la noti
ficación administrativa, parece in
dudable que por lo que se refiere 
al D. Luis Alonso su reclamación 
se halla propuesta en tiempo, ó al 
menos no consta que se haya de
jado trascurrir el término señalado 
en el art. 171 de la ley municipal: 
considerando que en cuanto á la 
circunstancia de haberse hallado 
presente el Regidor D. Luis Alon
so en la sesión inaugural de 22 
de Julio de 1883, en la que se
gún se dice en el informe del Al
calde. por iniciativa del mismo D. 
Luis se confió á la suerte el nú
mero que cada concejal había de 
ocupar, debe tenerse en cuenta que 
ni en la certificación del acta consta 
que fuera el regidor D. Luis quien 
lo propusiera)’ que además hoy se 
trata del acuerdo de 30 de Setiem
bre contra el cual se dirijo la so
licitud de Luis Alonso Espiga y

Pedro López Linares, cuya justicia 
en cuanto al fondo no ofrece duda
alguna, toda vez que las disposi
ciones contenidas en los'artículos
53 y siguientes, ca 2.°, título
2.°  de la ley municipal vigente no 
dejan á la suerte la numeración de 
los concejales, y antes por el con
trario, la confían á la base del nú
mero de votos obtenido, opinaba
que debía informarse alSr. Gober
nador civil de la provincia en el 
sentido de que procedía revocar el 
acuerdo de 30 de Setiembre de 
1883 adoptado por el Ayuntamien
to, y que por el mismo se proceda 
á la numeración de los concejales 
por el orden de votos que respec
tivamente hubieren obtenido; y la 
Comisión acordó aprobar dicho 
dictámen.

Dada cuenta de la instancia que 
1). Martin Estéban Miraballes y D. 
Basilio Garay Morales, vecinos de 
Roa, dirigen al Sr. Gobernador en 
reclamación de que se declare la 
nulidad del remate de consumos 
celebrado por aquel Ayuntamiento 
en atención á que no se ha admi
tido el fiador que han presentado 
y que la adjudicación se hizo á una 
sociedad de la que forman parte 
el Teniente Alcalde y el Regidor 
interventor; y considerando que la 
decisión de este asunto correspon
de á la Delegación de Hacienda 
pública con arreglo á la instruc
ción vigente de consumos, la Co
misión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
procede que los reclamantes acu
dan con su pretensión á la autori
dad correspondiente.

Para informar según proceda en 
el expediente promovido á instan
cia de D. Andrés Gil Prieto, vecino
de Palazuelos de la Sierra, alzán
dose de un acuerdo del Ayunta
miento por el que le denegó la re
nuncia que presentó del cargo de 
Alcalde, la Comisión acuerda que 
se reclame del Ayuntamiento cer
tificación del acuerdo que haya 
dictado sobre dicho asunto.



Visto el recurso de alzada pro
movido por D. Demetrio Olalla y 
otros vecinos de Lerma, contra 
un acuerdo de aquel Ayuntamien
to por el que les desestimó la pre
tensión de que se les incluyera en 
la lista de vecinos publicada para 
la constitución de la Junta muni
cipal; y resultando que por acuer
do de 24 de Julio último y bajo el 
fundamento de ser parientes los 
recurrentes como padres y herma
nos políticos del concejal D. Do
mingo Palacios fueron excluidos 
de la lista de sorteables para cons
tituir dicha Junta, alzándose los 
interesados de esa resolución para 
ante el Sr. Gobernador en 25 de 
dicho mes., alegando reunir las 
condiciones que para figurar en la 
lista del sorteo de asociados pre
ceptúa el art. 64 de dicha ley, y 
que hasta que el expresado sorteo 
se verifique y por él se constituya 
la Junta que preceptúa dicho sor
teo, no puede saberse quienes son 
los que la compongan y si les com
prenden algunas de las excepcio
nes que establece la ley para el 
ejercicio de vocal asociado: la Co
misión acuerda revocar el acuerdo 
apelado y disponer que se com
prenda á los reclamantes entre los 
sugetos que han de formar la base 
para sortear los vocales que deben 
constituir la Junta municipal.

En el expediente que remite á 
informe el Sr. Gobernador sobre el 
remate del arbitrio del peso y me
dida celebrado por el Ayunta
miento de Nava de Roa con el fin 
de cubrir parte del presupuesto 
municipal para el año económico 
actual: considerando que dicha 
aprobación corresponde al Ayun
tamiento, sin que conste se haya 
interpuesto recurso alguno de al
zada: la Comisión acuerda infor
mar á dicha Autoridad superior de 
la provincia en el sentido de que 
no procede la aprobación que so
licita el Ayuntamiento, mediante 
que seria anticipar el juicio de su 
resolución en caso de que se inter
pusiera recurso de alzada contra 
el mismo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco y media déla tarde.

Burgos 9 de Agosto de 1884.= 
El Vicepresidente accidental, So
tero Bartolomé. = El Secretario 
accidental, Gaspar García Pascual.

pedrisco que descargó en aquel 
distrito municipal en el dia 17 de 
Julio próximo pasado.

Lo que se publica para conoci
miento de los pueblos y que estos 
expongan sobre este hecho lo que 
se les ofrezca y parezca en el im- 
prorogable plazo de 15 dias conta
dos desde la fecha de este Boletín.

Burgos 18 de Agosto de 1884.= 
.1. Gabaldo'n Cisneros.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

La Oficina de trabajos estadísti
cos, que se hallaba establecida en 
la calle de Cantarranas, núm. 19, 
se ha trasladado á la Plaza de San
tander, núm. 12,3.°, izquierda.

Burgos 15 de Agosto de 1884.= 
El Jefe interino de los trabajos, 
Manuel Esteban.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Castrogeriz.
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez 

de primera instancia de la villa 
de Castrogeriz y su partido,
Hago saber: que el dia 6 de 

Setiembre próximo á las doce de 
su mañana tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado la se
gunda subasta de los bienes em
bargados y no vendidos en la cele
brada en l.° de Julio último á los 
ej ecutados Marian o Robledo, Agu s- 
tin García, D. Daniel del Rio y 
Narciso Alonso, los dos primeros 
vecinos de Itero del Castillo, el 
tercero de Arenillas de Riopisuer- 
ga, y el último de Castrillo Mata- 
judíos, cuyos bienes salen á su
basta previa la rebaja del 25 por 
100 que previene la ley, y fueron 
embargados con motivo de la eje
cución que en este Juzgado se 
sigue á. instancia del Procurador 
D. Cándido Ladrón Blanco, en re
presentación de D. Fernando Gu
tiérrez Barquín y Revuelta y D. 
Francisco Carrera é Higuero, veci
nos respectivamente de Tórrela- 
vega y Bárcena de Pie de Concha, 
contra dichos ejecutados, sobre 
pago de reales, intereses y costas, 
los cuales, hecha la rebaja del 25 
por 100, son los siguientes:

Bienes de Mariano Robledo.

DELEGACION DE HACIENDA.

Perdones.

En cumplimiento de lo preve
nido en el art. 28 de la Real Ins
trucción de 20 de Diciembre de 
1847, se anuncia en este periódico 
oficial que el Ayuntamiento de 
Espinosa de Cervera tiene solici
tado el perdón de las contribucio
nes por haber sido destruidas sus 
cosechas á consecuencia del fuerte 

Una tierra al pago de la Fraila, 
en el pueblo de Itero del Castillo, 
de cabida de 3 partes, de tercera 
calidad, linda N. D. Ramón Gon
zález, S. otra de Victoriano Román, 
E. otra de D. Francisco Aparicio, 
vecino de Burgos, y O. de D. Pru
dencio Serna, hecha la rebaja, en 
25 pesetas.

Otra á San Martin, de 3 partes, 
linda N. camino real que dirige al 
puente de esta villa, S. tierra que 
perteneció á las monjas de Castro
geriz, O. tierra de Andrés Abad, 
E. Carlos Vegas, en 25 pesetas.

Otra á Los Llanos, de 3 partes, 
de tercera calidad, linda N. here
deros de Felipe Robledo, S. An
drés Abad, E. Saturnino Hierro,y 
O. de Victoriano Román , en 25 
pesetas.

Otra á Valdepalacios, de media 
obrada, ó sean 2 partes, de segunda 
calidad, linda N. Carlos Vegas, S. 
Francisco Santos. E. Mariano Bus
tos, y O. D. Francisco Amor, en 
32*66 pesetas.

Otra en Tabladillo, de 4 partes, 
ó sea 1 obrada, de segunda calidad, 
linda N. otra concejil, S. y E. ar
royo, O. tierra de Genaro Arroyo ó 
su mujer Maria Cruz del Rio, en 
100 pesetas.

Un majuelo á la Granjeria, de 2 
cuartas, linda N. y O. tierra con
cejil, S. tierra del Duque de Arcos, 
E. tierra de herederos de Francis
co Yagüez, en 16*66 pesetas.

Otro al Rebollar, de 2 cuartas y 
media, linda N. tierra concejil, E. 
majuelo de D. Francisco Santos, 
S. y O. ejidos concejiles, en 32*33 
pesetas.

Otro al mismo pago de Rebollar, 
de cuarta y media, linda N. otro 
de Nemesio Diez, S. herederos de 
Felipe Robledo, E. y O. ejidos con
cejiles, en 16*66 pesetas.

Una casa en el casco de Itero 
del Castillo y su calle de San Cris
tóbal, señalada con el núm. 9, lin
da derecha entrando otra de Hi
lario Melendez, izquierda Luciano 
Tapia, espalda y frente la calle, 
en 100 pesetas.

Un pajar en dicho pueblo, calle 
de la Compañía, sin número, con 
su herren que cerca á dicho pajar 
por donde linda por S. y E., N. otro 
de Julián Yagüez, y O. la calle an
tes citada, en 33*32 pesetas.

Una tierra al Andrina!, de 3 par
tes, de segunda, linda N. de D. 
Daniel del Rio, S. de D. Santos 
Amor, E. y O. linde, en 75 pesetas.

Otra á la Persera, de 5 partes, 
de tercera calidad, linda N. cami
no, S. y O. de Ignacio Yagüez, y 
E. Andrés Abad, en 75 pesetas.

Otra á las Cuevas, de 3 partes, 
de segunda calidad, linda N. ca
mino, S. concejiles, E. de las mon
jas de Castrogeriz, y por O. de Ma
tias Martínez, en 75 pesetas.

Otra á Valdemoro, de 6 partes, 
linda N. linde alta, S. de Teodoro 
Rodríguez, E. concejiles, y O. de 
D. Pedro Centeno, en 100 pesetas.

Otra á Trascostana, de 4 partes, 
linda N. senda del Aro, S. camino 
que va á Pedresa, E. de Victor Es
cribano, y O. de Teodoro Rodrí
guez, en 75 pesetas.

Otra al Soto, de 4 partes, que 
linda N. senda, S. de Manuel Ser
na, E. y O. rio del pueblo, en 
176*75 pesetas.

Una viña á la Fraila, de 1 cuar
ta, linda N. arroyo, S. D. Pablo del 
Rio, E. camino, y O. de Ignacio 
Yagüez, en 32*33 pesetas.

Otra viña majuelo, al Hoyo la 
Fragua, de cuarta y media, linda

N. camino, S. concejil, E Segundo 
Martínez, y O. Nicanor Tolin, en 
33*32 pesetas.

Otra al pago de Valdemoro, ti
tulada la Viña de Panza, de 2 cuar
tas, linda N. herederos de Felipe 
Robledo, S. otra de DeograciasAri
ja, E. herederos de Pedro Gómez, y
O. tierra ó cabecera de esta viña, 
en 100 pesetas.

Una tierra á los Charcos, de 5 
eminas de sembradura, de tercera 
calidad, que surca N. Teodoro Ro
dríguez, S. I). Pedro Centeno, E. 
de dicho Teodoro, y O. linde alta, 
en 100 pesetas.

Bienes de Agustín García.

Una tierra en el término de Ite
ro del Castillo, al Calero, de 3 
partes, de segunda calidad, linda 
N. otra de Segundo Martínez, E. 
de Anselmo Santos, S. de Victor 
García, y O. camino, en 100 pe
setas.

Otra al Caño, de 2 partes, de se
gunda calidad, linda N. otra de 
Dorotea Santos, S. camino de Are
nillas, E. otra de Hermenegildo 
Laguna, y O. de Victoriano Román, 
en 75 pesetas.

Otra al Tabardo, de 1 obrada, 
de tercera calidad, linda N. mon
jas de Castrogeriz, S. de Felipe 
Tolin, E. herederos de Basilio To
ledano, y O. Hermenegildo Lagu
na, en 47*32 pesetas.

Una casa en el casco de dicho 
pueblo y su calle de San Cristóbal, 
señalada con el núm. 3, linda N. 
de Hermenegildo Laguna, S. de 
Ensebio Hierro, E. de Domingo 
Calderón, en 333*32 pesetas.

Una bodega en el mismo pueblo, 
á la salida de Castrogeriz, linda 
S. la iglesia del pueblo, y por los 
demás aires baldíos, en 40 pesetas.

Una tierra al pago de Peteja, de 
1 obrada, linda N. herederos de 
Matias Martínez, S. de Victoriana 
Arija, E. ejidos, y O. de D. Patricio 
del Rio, en 25 pesetas.

Otra á Martin Antón, de 2 par
tes, linda N. Victoriana Arija, S. 
de Francisco Amor, E. de Andrés 
Abad, y O. de D. Pablo del Rio, en 
50 pesetas.

Otra á Sorribas, de 2 partes, 
linda N. de Andrés Abad, S. Vic
toriana Arija, E. ejidos, y O. de D. 
Pedro del Rio, en 33*22 pesetas.

Otra á la Junquera la Borrica, 
de 1 parte, linda N. de Victoriana 
Arija, E. camino, S. de Francisco 
Aparicio, y O. de Felipe Tolin, en 
33*32 pesetas.

Otra á Cantaobrero, de 2 partes, 
linda N. y E. de D. Rafael del Rio, 
S. y O. de D. Francisco Amor, en 
33*32 pesetas.

Otra en el mismo pago que la 
anterior, de 3 partes, que linda N. 
de José Robledo, S. Juan Arija, E. 
arroyo madre, y O. de Gregorio 
Ortega, en 50 pesetas.

Otra á Palméelo, de 4 partes, 
que linda N. linde, E. Domingo 



Calderón, S. de D. Santiago Gil, y 
0. Ignacio Hierro, en 75 pesetas.

Otra en el mismo pago que la 
anterior, de 3 partes, linda N. Se- 
o-undo Martínez, S. de D. Patricio 
del Rio, E. arroyo, y O. Mariano 
Robledo, en 50 pesetas.

Una viña al pago de la Magda
lena, de 2 cuartas, linda N. Fran
cisco Aparicio, S. de D. Ciríaco 
Rodríguez, E. camino, y O. linde, 
en 33*32 pesetas.

Otra á las Cuevas, de 3 partes, 
linda N. Ramón Vegas, S. Victo
rialia Arija, E. Ruperto Pulgar, y 
0. herederos de Pedro Román, en 
75 pesetas.

Otra á Valdemoro, de 1 y media 
cuartas, linda N. arroyo, S. y O. 
camino, E. Victoriana Arija, en 75 
pesetas.

Otra á la Fraila, de 1 y media 
cuartas, linda N. de D. Pablo del 
Rio, S. Mariano Robledo, E. Hila
rio Robledo, y O. Julián Diez, en 
33'32 pesetas.

Otra al pago del Rebollar, de 10 
cuartas, que surca N. camino á 
Pedrosa, S. de Francisco Amor, E. 
de José Crespo, y O. Gabriel Ar- 
naiz, en 187*50 pesetas.

Una tierra al Juncal, de media 
obrada, surca E. la cañada, N. he
rederos de Hilario Robledo, E. y 
0. José Robledo, en 75 pesetas.

Bienes de D. Daniel del Rio.

La mitad de una casa, sita en la 
plaza pública de Itero del Castillo, 
señalada con el núm. 5, que linda 
derecha entrando en ella calle de 
Lope de Padilla, izquierda de Ig
nacio Hierro, trasera calleja de 
servidumbre, Genaro y 1). Saturio 
del Rio, en 843*32 pesetas.

Un corral y tenada en la calle 
de Lope de Padilla, de 1370 varas, 
que linda N. palomar de Ignacio 
Yagüez, O. José Crespo, M. dicha 
calle, y P. plaza pública, en 250 
pesetas.

Una bodega en la calle de San 
Cristóbal, que" linda con lagar y 
panera de D. Patricio del Rio por 
el S., por el E. de José Robledo, 
en 50 pesetas.

Una viña al Vallejo, de 4 cuar
tas y media, surca N. tierra del 
Daniel, O. Pascual Marcos y Ju
lián del Rio, M. linde alta, y P. 
José Robledo, en 200 pesetas.

Otra al Portillo, de 3 cuartas y 
media, que linda N. tierra de Do
mingo Escribano y cañada, O. ca
mino, M. D. Francisco Aparicio, 
D. herederos de Pascual Marcos, 
ksta viña está en dos pedazos en 
agedrez, en 100 pesetas.

Otra en el mismo pago que la 
anterior, de 8 cuartas, qué linda

Y O. tierra del mismo Daniel,
M. tierra de Modesto del Rio y P. 
tierra del mismo, cuya tinca se 
cree que su verdadero pago sea 
•leí molino, teniendo en cuenta los 
*™ites con que se deslinda, en 

375 pesetas.

Otra al Sol, de 5 cuartas, linda
N. herederos de Juana del Rio, O. 
viña de D. Francisco Aparicio, y 
M. dicha Juana del Rio, en 175 
pesetas.

Una tierra á los Majuelos, de 5 
eminas, linda N. majuelo de An
drés Abad, O. Nemesio Diez, M. 
herederos de Basilio Toledano, P. 
carrera, en 105 pesetas.

Otra al Colmenar, de 1 obrada, 
linda al O. linde alta, M. Rafael 
del Rio, P. arroyo, y N. Martin 
Vegas, en 95 pesetas.

Otra al Tarrero, de 3 eminas, 
linda N. D. Ciríaco Rodríguez, E. 
D. Francisco Aparicio, O. Andrés 
Abad, en 50 pesetas.

Otra al pago de camino real, 
que mide una superficie de una 
obrada, y surca por N. D. Fran
cisco Amor, S. de Mariano Roble
do, E. camino real, y O. carrera 
que va á Palmedo, en 75 pesetas.

Otra en expresado término á Tu- 
sillo, de obrada y media, surca N. 
erial de las monjas, S. de Andrés 
Abad, E. lo mismo, y O. arroyo, en 
112*50 pesetas.

Otra en el mismo término al 
sendero las yeseras, de 2 obra
das y media, surca N. de Julián 
del Rio, S. Mariano Bustos, E. y
O. de Modesto del Rio, en 120 pe
setas.

Otra en Valpesiel, de media 
obrada, linda N. herederos de Ma
riano del Rio, S. y E. de D. Fran
cisco Amor, y O. carrera, en 37*50 
pesetas.

Otra á Vallegillo, de obrada y 
media, linda N. arroyo, S. Deo- 
gracias Arija, E. y O. herederos de 
Matias Martínez, en 112*50 pesetas.

Otra á Valdemoro, de 5 eminas, 
linda N. Felipe Santos, E. egidos 
concegiles, O. y S. D. Patricio del 
Rio, en 112*50 pesetas.

Otra á la Nava, de obrada y 
media, linda N. D. Ciríaco Rodrí
guez, S. D. Mariano Bustos, E. 
arroyo, y O. camino francés, en 
127*50 pesetas.

Otra al Tabardo, de 7 eminas, 
linda N. Modesto y Simeón del Rio, 
S. Ladislao Santos, E. Francisco 
Alonso, y O. linde alta, en 105 pe
setas.

Otra á la Nava, de obrada y me
dia, linda N. Ciríaco Rodríguez, 
S. Francisco Alonso, E. arroyo, y 
O. camino francés, en 127*50 pe
setas.

Otra al camino de Palacios, de 
1 obrada, linda N. los majuelos, y 
por los demas aires de Victoriano 
Román y Francisco Alonso, en 60 
pesetas.

Otra á Sanguate; de 1 obrada, 
linda N. Simón Alvarado, E. arro
yo, S. herederos de Maria del Rio, 
y O. de Feliciano Ibañez, en 75 
pesetas.

Otra en San Nicolás, de media 
obrada, linda N. Julián Yagüez, 
S. camino del Soto, E. de las mon
jas, y O. camino que dirige á Cas- 
trogeriz, en 75 pesetas.

Otra á Trascortano, de 4 obradas, 
que linda por N. Teodoro Rodrí
guez, S. carrera que va á Pedrosa. 
y por demas aires D. Ciríaco Ro
dríguez, en 55*50 pesetas.

Bienes de Narciso Alonso.

Una tierra en término de Itero 
del Castillo, á Tiloseña, de cabida 
de una obrada, S. camino de Mel
gar, N. ejidos concejiles, P. here
deros de Mateo Yagüez, y O. de 
Francisco Sanios, en 75 pesetas.

Otra á la Llana, de cabida de 
tres partes, linda por todos los 
puntos cardinales ejidos conceji
les, en 55*50 pesetas.

Otra al pago del Rebollar, de 
una obrada, linda N. camino de 
Pedrosa del Príncipe, S. concejiles, 
E. majuelo de Antonio Hierro, y 
O. beneficios, en 37*50 pesetas.

Bienes del mismo Narciso en Cas- 
trillo Matajudios.

Una viña en término de esta 
villa, al Val, de una cuarta, surca 
N. José Calleja, S. Victoriano Ca
lleja, E. viña de Nocion, en 30 
pesetas.

Otra en el mismo término, á Za- 
guadin, de una cuarta, linda N. 
viña de la cofradía de la Cruz, S. 
herederos de Santiago Gil, P. Her
menegildo Calleja, E. viña de Fran
cisco Vega, en 27*75 pesetas.

Una casa en el casco de Castri- 
11o Matajudios, calle de San Roque, 
núm. 3, surca entrando á la dere
cha Felix Reinosa, izquierda Fa
bián Calleja, espalda Clemente 
Calderón, en 281*25 pesetas.

Y para que llegue á conoci
miento de los que deseen intere
sarse en su adquisición, se expide 
el presente para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia se
gún dispone la ley, con la adver
tencia que ya se halla rebajado el 
25 por 100 de la tasación primitiva, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
su valoración, siendo obligación 
consignar antes del remate, y en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de su tasación todo el que quiera 
tomar parte en el remate.

Dado en Castrogeriz á 9 de Agos
to de 1884.2= Valentín Diez de la 
Lastra.z=Por mandado de S. Sría., 
Eustasio Escribano.

EDICTO.

D. Pedro Rojo del Hoyo, Capitán- 
graduado, Teniente del Batallón 
Reserva de Burgos, núm. 128, 
Juez Fiscal.
No habiéndose presentado á 

pasar la revista anual en el mes de 
Octubre del año próximo pasado 
el soldado de la 1.a Compañía del 
expresado Batallón Juan Prieto 
Miguel, natural de Navas del Pi
nar, Juzgado de 1.a instancia de 
Salas de los Infantes, de esta pro
vincia, á quien estoy sumariando 

por el delito de no haber verificado 
su presentación á dicha revista.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, y llamo 
por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el Cuartel de 
la Concepción de esta Ciudad, don
de deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias.á contar desde 
la publicación del presente edicto 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á dar sus descargos, yen 
caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Burgos 11 de Agosto de 1884 — 
Pedro Rojo.

ANUNCIOS OFICIALES.

INSTITUTO PROVINCIAL.

El Director del Instituto provin
cial de 2.a enseñanza de Burgos
Hace saber: que los exámenes 

y las matrículas se practicarán en 
este Instituto con arreglo á las 
disposiciones siguientes:

Exámenes.
1. ° La época de los exámenes 

extraordinarios empezará el 15 de 
Setiembre próximo para los alum
nos suspensos y los no presenta
dos en los ordinarios, concluyen
do el día 30 del mismo mes.

2. ° Los alumnos suspensos en 
los ordinarios y que por su falta 
de asistencia á Jas clases ó mal 
comportamiento durante el curso 
no merecieron á juicio de los res
pectivos Catedráticos examinarse 
en el mes de Junio, no podrán 
obtener en los exámenes extraor
dinarios otras calificaciones que 
las de aprobado ó suspenso.

3. ° La época de las oposiciones 
para designar los alumnos mas 
distinguidos que hayan de dis
frutar las pensiones ó auxilios pe
cuniarios que este Claustro acuer
de, empezará el dia 16 de Se
tiembre para todos aquellos que 
habiéndolo solicitado en debida 
forma antes del 15 del mismo Se
tiembre, reunan todos los requi
sitos que la ley exige.

4. ° Los alumnos que hayan si
do aprobados en los exámenes or
dinarios celebrados en este Insti
tuto y deseen mejorar de nota, po
drán examinarse de nuevo si lo 
solicitaren en los últimos 15 dias 
de este mes.

Matrículas.
5. ° Los que pretendan empezar 

en este Establecimiento la 2.a en
señanza harán su solicitud en los 
impresos que existen en la Secre
taría á este fin, acompañando pre
cisamente la fe de bautismo lega
lizada si no fueran naturales de 
esta provincia y la cédula pergo- 



nal si son mayores de 14 años. 
Dicha pretensión puede verificarse 
desde el dia l.° de Setiembre próc- 
simo, y los exámenes de ingreso 
tendrán lugar en los dias que con 
anterioridad se anunciarán en el 
tablón de edictos. Por dicho exá- 
men se abonarán 5 pesetas.

6. ° Los que procedan de otros 
Institutos, antes de ser matricula
dos en este, necesitan que aquel 
en donde han probado algunas 
asignaturas remita á esta Secre
taría la certificación oficial de los 
estudios que hayan hecho.

7. ° El alumno que desee ma
tricularse recogerá en la portería 
de este Instituto la papeleta im
presa que deberá llenar en todos 
sus huecos, firmándola con el 
nombre y apellidos paterno y ma
terno, especificando con toda cla
ridad las asignaturas en que soli
cita matricularse, y tachando to
das aquellas que ya tenga aproba
das. El precio de esta papeleta es 
de 10 céntimos de peseta, debien
do presentar tantos sellos móviles 
de 10 céntimos cuantas sean las 
asignaturas que comprenda la so
licitud. Todo alumno que haya 
cumplido 14 años unirá á la soli
citud de matrícula su cédula per
sonal, la que le será devuelta des
pues de tomada la nota corres
pondiente.

8. ° Los derechos de matrícula 
se abonarán en un solo plazo al 
tiempo de verificarse esta, me
diante el pago de 8 pesetas por 
cada asignatura si la matrícula es 
ordinaria, y de 16 si es extraor
dinaria.

9. ° La matrícula, sea ordinaria 
ó extraordinaria, se hará por me
dio de cédulas de inscripción, que 
se recogerán en la Secretaría los 
dias que se anuncien en el tablón 
de edictos de este Establecimien
to. El importe de estas inscripcio
nes, que es de 2 pesetas 50 cénti
mos por cada asignatura, se satis
fará al mismo tiempo que el de los 
derechos de matrícula.

10. Los alumnos premiados en 
este Instituto pueden solicitar des
de luego en debida forma de esta 
Dirección tantas matrículas de ho
nor como premios hayan tenido, 
las cuales se les concederán sin 
pago ninguno de derechos.

11. El tiempo legal para hacer 
la matrícula ordinaria comprende 
todo el mes de Setiembre y el de 
la extraordinaria todo el mes de 
Octubre. Las horas en que han de 
hacerse en este Instituto tanto la 
una como la otra matrícula se 
anunciarán oportunamente en el 
tablón de edictos.

12. Para los alumnos que hu
biesen ingresado en la segunda 
enseñanza despues de la reforma 
de Agosto de 1880. la distribución 
normal de los estudios generales 
es la siguiente:

Primer grupo. Latín y Caste
llano (primer curso), Geografía.

Segundo grupo. Latín y Caste
llano (segundo curso), Historia de 
España.

Tercer grupo. Retórica y Poé
tica, Aritmética y Algebra, Histo
ria universal, Francés (primer 
curso.)

Cuarto grupo. Psicología, Ló
gica y Filosofía moral,' Geometría 
y Trigonometría, Francés (segundo 
curso.)

Quinto grupo. Física y nocio
nes de Química, Historia Natural 
con principios de Fisiología é Hi
giene, Agricultura elemental.

Los alumnos que hubiesen in
gresado en la segunda enseñanza 
antes de la reforma de Agosto de 
1880, podrán continuar sus estu
dios en la misma con arreglo á los 
planes anteriores, en cuanto al 
número, orden y distribución de 
asignaturas.

13. La enseñanza de dibujo li
neal, de adorno y de figura será 
gratuita en este Instituto para to
dos los jóvenes artesanos de esta 
provincia que siendo mayores de 
14 años presenten además certifi
cación de buena conducta. La ma
trícula de esta enseñanza está 
abierta todo el año, y los que de
seen ingresar cu ella pueden ha
cerlo los dias primeros de cada 
mes, solicitándolo con anticipa
ción, y en la clase irán pasando de 
grupo á grupo según el juicio del 
Profesor. Y estando dispuesto que 
los estudios especiales continuaran 
rigiéndose por las disposiciones 
que regían antes del 10 de Agosto 
de 1877, los que se matriculasen, 
no siendo pobres, en la clase de 
dibujo, no pagarán mas que cinco 
pesetas, quedando dispensados de 
los derechos de inscripción y de 
los derechos académicos.

Burgos 14 de Agosto de 1884.= 
El Director, Lie. Juan Miguel Sán
chez de la Campa.

Escuela Normal superior ele Maes
tros de la provincia de Burgos.
El dia 15 del próximo mes de 

Setiembre darán principio los exá
menes de asignaturas según está 
preven ido en la legislación vigente. 
Los que deseen su admisión lo so
licitarán por medio de hojas im
presas que se les facilitarán en la 
Secretaría de esta Escuela. Tienen 
derecho á ser examinados en esta 
época los matriculados que que
daron suspensos en los ordinarios 
del mes de Junio y los que por 
cualquier motivo no se presenta
ron á dicho acto. Antes del ejer
cicio los que no hayan hecho sus 
estudios en este Establecimiento 
asistirán por espacio de ocho dias 
á la Escuela práctica para probar 
su aptitud en el régimen y direc
ción de la Escuela.

Los exámenes de reválida se ve
rificarán terminados los de asig
naturas en los dias que al efecto 

se fijarán en el cuadro de anuncios.
La matrícula para el curso de 

1884 á 1885 quedará abierta el dia 
15 de Setiembre, cerrándose defi
nitivamente el 30 del mismo. Los 
que deseen inscribirse en ella de 
nuevo ingreso deberán presentar 
los documentos siguientes: l.° So
licitud en papel del sello ^.acom
pañada de la cédula personal,diri
gida al Director de la Escuela. 2.° 
Fe de bautismo legalizada por 
Notarios. 3.° Un atestado de buena 
conducta firmado por el Alcalde 
del pueblo de su domicilio. 4.° 
Certificación facultativa por la que 
conste que el interesado no padece 
enfermedad alguna contagiosa. 
5.° Autorización del padre ó tutor 
para seguir la carrera. Y 6.° La 
carta de. pago de haber satisfecho 
10 pesetas por derechos del primer 
plazo de matrícula. No será ins
crito en la matrícula el que no 
haya sido aprobado en el exámen 
de ingreso.

Burgos 16 de Agosto de 1884.= 
El Director, Bernardino Velasco.

Alcaldía de Rábanos.
Habiéndose agregado al ganado 

vacuno del pueblo de Alarcia en 
este distrito municipal dos novi
llos, bravios, enteros, como de 5 
años, el uno moreno, mollino, y 
el otro lomipardo, señalados el 
primero con la oreja izquierda des
puntada, y el otro con dos mena- 
das en la derecha. Se anuncia para 
que pueda llegar á conocimiento 
de su dueño y pase á recogerlos, 
pagando los daños que han causa
do en los sembrados.

Rábanos 10 de Agosto de 1884. 
El Alcalde, P. O., Cipriano de Oca.

Alcaldía de San Quirce de Rio- 
pisuerga.

En este pueblo se halla deposi
tada una yegua, cerrada, de siete 
cuartas de alzada, pelo castaño, 
sin hierro, con una estrella en la 
frente y con señales de haber 
trabajado á la collera. La persona 
que se crea ser su dueño podrá 
recogerla dentro del término de 15 
dias siguientes al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial; pues pasado dicho plazo se 
procederá á su venta en pública 
subasta.

San Quirce de Riopisuerga 9 de 
Agosto de 1884.=EI Alcalde, Ma
nuel de J. Merino.

Alcaldía de Villorobe.
Hallándose cerrados en esta villa 

tres novillos bravios, enteros, co
mo de 5 años, el uno moreno, 
mollino, el otro lomipardo, ensi
llado del lomo, con la marca al 
parecer R. en el cuarto derecho, y 
el otro moreno, un poco lomipardo, 

con las orejas rasgadas, bien ar
mado, que se agregaron al ganado 
vacuno de esta, se anuncia por 
tercera vez en el Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento de 
su dueño y pase á recogerlos, pa
gando los daños causados en los 
sembrados, gastos de manutención 
y guarda que con los mismos se 
están originando, pues trascurri
dos seis dias desde la inserción de 
este sin verificarlo, al siguiente 
dia y hora de las doce de su ma
ñana se venderán en pública su
basta en la casa de Ayuntamiento 
de esta villa para dar pago á lo 
expresado.

Villorobe 13 de Agosto de 1884. 
=E1 Alcalde, Frutos Ortiz.

Alcaldía de Villasandino.
Desde el dia 9 del actual se halla 

en poder del guarda municipal de 
esta villa un caballo que halló 
desmandado en los campos de este 
distrito.

Las personas que se consideren 
con derecho á él pueden pasar á 
recogerle á casa de dicho guarda, 
abonando su dueño los daños y 
gastos causados.

Señas del caballo.
Capón, tordo oscuro, de 2 años 

y medio, alzada un metro 44 cen
tímetros.

Villasandino 12 de Agosto de 
1884.=E1 Alcalde, Pedro Maestro.

ANUNCIOS PARTICULARES.

D. Marceliano Martínez, vecino 
de Villalmanzo, hace saber á los 
Ayuntamientos del partido de Ber
ma que tengan á su cargo del 
cobro de las contribuciones terri
torial é industrial, repartos de 
consumos y municipales, pueden 
dirigirse al mismo para hacer efec
tiva su cobranza y formación de 
los expedientes con arreglo á la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
advirtiendo que los fondos recau
dados en cada localidad serán en
tregados al Ayuntamiento para que 
este lo haga á la recaudación que 
corresponda.

Villalmanzo 19 de Agosto de 
1884.=Marceliano Martínez.

El domingo 24 del corriente y 
hora de las once de su mañana se 
sacan á pública subasta en la Es
cribanía de D. Francisco Paula 
Alonso, la muralla y cubo con una 
faja de terreno de 4 metros y me
dio de ancho por toda la longitud, 
que son 89 metros con 80 centíme
tros, que linda por Oeste con jar- 
din de D. Francisco Azuela y por 
el Este con las casas de la calle de 
la Caba de esta Ciudad, que en 
junto la faja del terreno incluso 
muralla y cubo componen una su
perficie de 349 metros con 35 de
címetros, bajo el tipo mínimo de 
10.000 pesetas.

El que desee mas pormenores 
acuda á la Escribanía citada.

Burgos 14 de Agosto de 1884.
4—4

Imprenta i>e la Diputación provincial-


